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CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026

 2012

ACTA NO. 32

En la cabecera del municipio de Queréndaro, Michoacán de Ocampo, siendo las 15:30 horas
del día 26 de diciembre del año 2025, reunidos los C. Maestra Diana Caballero Romero,
Presidenta Municipal; Melchor García Barajas, Síndico Municipal; Mayra Soria Argüello,
Regidora; Abraham Argüello Pérez, Regidor; Eva Romero Chávez, Regidora; Eduardo Muñoz
Pérez, Regidor;  Miguel Ángel Hernández Silva, Regidor; Edgar García Vargas, Regidor; y
Juan Manuel González Puga, Regidor, lo anterior, a efecto de llevar a cabo la Sesión Ordinaria
del Honorable Ayuntamiento, y que se desahogará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, la Plantilla
del Personal, el Tabulador de Sueldos y el Programa Operativo Anual del municipio de
Queréndaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2026 en los términos presentados.
5.- ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Para agotar el CUARTO punto del orden del día relativo a los asuntos generales; hace uso
de la voz el Tesorero Municipal, para solicitar a este Cabildo, la ratificación del Presupuesto
de Ingresos, Egreso, Platilla de Personal, Tabulador de sueldo y Programa Operativo Anual
para el Ejercicio Fiscal 2026 del Comité de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Queréndaro (COMAPA).

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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Por lo anterior se ratifica por mayoría de votos el Presupuesto de Ingresos, Egreso, Platilla de Personal, Tabulador de Sueldo y Programa
Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2026 del Comité de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Queréndaro (COMAPA), en
los términos aprobado por la Junta de Gobierno del Comité Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Queréndaro,
Michoacán en el Acta de Sesión Ordinaria número 19 de día fecha 19 diecinueve de diciembre de la presente anualidad.

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que en términos de ley notifique la presente ratificación y el Director de ese organismo
acuda al Periódico Oficial del Estado para su debida publicación.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Y al no haber asuntos generales que tratar, siendo las 16:31 horas del día en que se actúa, levantándose la presente Acta, misma que fue
ratificada y aprobada en todas y cada una de sus partes, por lo que se autoriza con la firma al calce, dándole en consecuencia plena validez
a la misma y de la cual se da fe.

Maestra Diana Caballero Romero, Presidenta Municipal; Melchor García Barajas Síndico Municipal (no firmó): Regidores: C. Mayra
Soria Argüello, C. Abraham Argüello Pérez, C. Eva Romero Chávez, C. Eduardo Muñoz Pérez, C. Miguel Ángel Hernández Silva, C. Edgar
García Vargas, C. Juan Manuel González Puga; C. Martin Gabriel Padilla Bedolla, Secretario del Ayuntamiento.(Firmados).
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